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NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  
 



  

  

DTARÍA VIGÉSIMA TERCERA 
DECANTÓAGIArAOÍ 

% 
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AÑO PROV. | CANTÓN NOTARIA SECUENCIAL 
2017 09 01 23 P00582 

              

ESCRITURA PÚBLICA DE PARTICIÓN, 

ADJUDICACIÓN EXTRAJUDICIAL DE 

HERENCIA Y CESIÓN DE ACCIONES 

QUE HACEN LOS SEÑORES FELIX 

GENARO CABEZAS GONZÁLEZ, FELIX 

GENARO CABEZAS GARCIA, JOHNNY 

DANIEL CABEZAS GARCIA Y JAVIER 

EDUARDO CABEZAS GARCIA A 

FAVOR DEL SEÑOR CARLOS XAVIER 

MORALES ESPINOZA. -==oonnmnasmananno 

CUANTÍA: US$1.00. 

Dl: 2 COPIAS. eroononccmnonannmm mm 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República 

del Ecuador, a los catorce días del mes de Febrero del año 

dos mil diecisiete, ante mí, ABOGADA MARÍA TATIANA GARCÍA 

PLAZA, NOTARIA VIGESIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL, 

comparecen por Una parte los señores FELIX GENARO 

CABEZAS GONZÁLEZ, de nacionalidad ecuatofana, de 

estado civil viudo, ingeniero agrónomo, domiciliado en esta 

ciudad; FELIX GENARO CABEZAS GARCIA, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado, magister, domiciliado 

en esta ciudad; JOHNNY DANIEL CABEZAS GARCIA, de 

nacionalidad ecuatoñana, de estado civil casado, 

ingeniero, domiciliado en esta ciudad; JAVJER EDUARDO 

CABEZAS GARCIA, de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil casado, ingeniero en telecomunicación, domiciliado en 

esta ciudad en calidad de Declarante y Cedentes; y, por 

otra parte el señor CARLOS XAVIER MORALES ESPINOZA, de 

1



       

KOTARÍA VIGÉSIMA TEROERA 
DICCAMTÓR GUARANI 
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eS 
és jonalidad ecuatoriana, de estado civil divorciado, 

Scuivo, domiciliado en esta ciudad, en calidad de 

"Ceslonario. Los comparecientes son capaces para contratar 

y haberme exhibido sus documentos de identificación, cuyas 

copias fotostáticas debidamente certificadas por mí agrego 

como documentos habilitantes de lo que doy fe; Advertidos 

los comparecientes por mí la notaria de los efectos y 

resultados de esta escrítura, así como examinados que fueron 

en forma aislada y separada y me declaran que 

comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me 

solicitan que eleve a escútura pública la siguiente minuta: 

SEÑORA NOTARIA: En el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo símvase insertar una de Partición, Adjudicación 

Extrajudicial de Herencia, y Cesión de Acciones que se 

otorga al tenor de las siguientes Clausulas: CLAUSULA 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración 

de la presente escritura pública por una parte los señores: 

FELIX GENARO CABEZAS GARCIA, JOHNNY DANIEL CABEZAS 

GARCIA, JAVIER EDUARDO CABEZAS GARCIA, y FELIX 

GENARO CABEZAS GONZALEZ por sus propios derechos a 

guienes se les podrá denominar LOS DECLARANTES Y 

CEDENTES, y, por otra parte el señor CARLOS XAVIER 

MORALES ESPINOZA, a quien se lo podrá denominar El 

CESIONARIO. CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Dos. 

Uno.- La señora Dolores del Rosario Garcia López, adquiñó 

dentro del matrimonio con el señor Félix Genaro Cabezas 

González veinte Acciones Ordinarias y Nominativas de la 
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como herederos a sus hijos FELIX GENARO CABEZAS 

GARCÍA, JOHNNY :DANIEL CABEZAS GARCIA, y JAVIER 

” EDUARDO CABEZAS GARCIA, quienes adquitieron mediante 

escritura pública otorgada el día siete de Agosto del dos mil 

doce, ante el Notario Público Titular Vigésimo Tercero del 

Cantón Guayaquil, Abogado Mario Eduardo Baquerizo 

González, e inscrita en el Regísiro de la Propiedad del 

Cantón Guayaquil, el veintisiete de Diciembre del dos mil 

dieciséis, de fojas cuatrocientos ochenta y seis mil diecisiete 

a cuatrocientos ochenta y seis mil dieciocho la Posesión 

Efectiva de los gananciales sobre los bienes dejados por su 

difunta madre doña DOLORES DEL ROSARIO GARCIA LOPEZ 

DE CABEZAS, especialmente del cincuenta por ciento de las 

acciones por el valor de diez dólares de los Estados Unidos 

de América cada una, del capital social de la compañía 

STRATEL S.A. Dos. Tres. La compañía STRATEL S.A. fue 

constituida el tres de junio del dos mil ocho, mediante 

escritura pública celebrada ante la notara tercera del 

cantón Guayaquil, inscíta en el Registro Mercantil del 

cantón Guayaquil, el diecisiete de junio del dos mil ocho y 

se encuentra identificada con el Registro Único de 

Contribuyentes número: cero nueve nueve dos cinco siete 

dos cinco cero siete cero cero uno. CLAUSULA TERCERA: 

PARTÍCION EXTRAJUDICIAL- Con los antecedentes 

3
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expuestos los señores FELIX GENARO CABEZAS GARCIA, 

OHNNY DANIEL CABEZAS GARCIA Y JAVIER EDUARDO 

CABEZAS GARCIA, declaran libre y voluntariamente, bajo la 

gravedad y solemnidad del juramento que se acogen a los 

dispuesto en el artículo mil trescientos cuarenta y cinco del 

Código Civil y se adjudican proindiviso para el cincuenta 

por ciento de los derechos y acciones hereditarios que les 

corresponde sobre las acciones descritas en la clausula 

segunda que antecede, partición que utilizan para si en 

partes iguales sin reclamo de ninguna naturaleza entre sí. 

CLÁUSULA CUARTA: CESION 'DE ACCIONES.- Con los 

antecedentes expuestos el señor FELIX GENARO CABEZAS 

GONZÁLEZ, propletario de DIEZ (10) ACCIONES de diez 

dólares cada una; y, los señores FELIX GENARO CABEZAS 

GARCIA, JOHNNY DANIEL CABEZAS GARCIA Y JAVIER 

EDUARDO CABEZAS GARCIA, herederos proindiviso del 

cincuenta por ciento de los derechos y acciones 

hereditarios que les corresponde sobre las acciones 

descritas en la clausula segunda que antecede y que 

encuentran numeradas del cero cero cuarenta y uno al 

cero cero sesenta, la ceden a favor de CARLOS XAVIER 

MORALES ESPINOZA, con todos los derechos inherentes a las 

mismas. CLAUSULA QUINTA: ACEPTACION.- Las partes de 

común acuerdo declaran que aceptan el contenido de la 

presente escritura, por así convenir a sus intereses. CLAUSULA 

SEXTA: PRECIO.- El precio de compraventa de las acciones 

objetivo de este contrato es el de ($1,00) un dólar de los 

Estados Unidos de América de contado; suma que los 
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DIRECTOR 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ELECCIONES SECCIONALES 23.FEB-2014 

0922616479 

CIRCUNSCRIPCIÓN 2 

A KE 2 
- Isrrucción PROFESIÓN 

2 SUPERIOR ING, EN TELECOMLNICA APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
CABEZAS GONZALEZ FELIX GENARO 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADE 

$ GARCIA LOPEZ DOLORES DEL ROSARIO 
Je LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

El GUAYAQUIL 
[y 2013-08-06 
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A REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

1 

E : Dirección General de Registro Civil, 

7 Identificación y Cedulación     

  

  : Número Único de identificación: 0908377203 

, Nombres del ciudadano: CABEZAS GARCIA FELIX GENARO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 

¡CONCEPCION/ 

: Lélsno Ent Pa Fecha de nacimiento: 11 DE ABRIL DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

  

    
  

Sexo: HOMBRE 

o Instrucción: SUPERIOR 

$, : , Profesión: MGTR.GEST.PRODU.CALI 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ACOSTA CARVAJAL PAOLA TATIANA 

| Fecha de Matrimonio: 23 DE MAYO DE 2007 

Nombres del padre: CABEZAS GONZALEZ FELIX GENARO   Nombres de la madre: GARCIA LOPEZ DOLORES DEL ROSARIO 

Fecha de expedición: 15 DE OCTUBRE DE 2014 

Información certificada a la fecha: 1 DÉ MARZO DE 2017 

os . Emisor: JAIRO ALFONSO PINCAY LOPEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 23 « GUAYAS - GUAYAQUIL       
dd      

          

N' de cértificado:1173-010-61680 

| ll Ing. Jorge Troya Fuertes A E E 

        

      

  

173-019-6: 

! : Documento firmado electrónicamente 
1 
1 

p encia: 1 A o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la ini cr Ingresando el número de certificado en: https: virtual. registrocivil.gob.ec       
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. Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de hácimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/ICARBO 

[CONCEPCION/   

  

A Fecha de nacimiento: 5 DE ABRIL DE 1982 

    
  Nacionalidad: ECUATORIANA 

* Sexo: HOMBRE 

; ! Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estádo Civil : CASADO 

+" Cónyuge: ORMAZA VARELA LEIDY VALERIA 4 

. Fecha de Matrimonio: 11 DE FEBRERO DE 2012 

Nombres del padre: CABEZAS GONZALEZ FELIX GENARO 

Nombres de.la madre: GARCIA LOPEZ DOLORES DEL ROSARIO 

dd * +, * Fecha'de expedición: 24 DE DICIEMBRE DE 2015 
fa 

Y Información certificada a la fecha: 1 DE MARZO DE 2017 

Emisor. JAIRO ALFONSO PINCAY LOPEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 23 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

    

$ 

y 

l 

' Valide: 
1 

el certificado: 170-010-61691 Pe Ny sl E 

UU dl Location: Ecuador 

-6L591 Ing. Jorge Troya Fuertes 
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Documento firmado electrónicamente 
      

  

1705010 Director General del Registro Civil. Identificación y Cedulación 

| 
pu la: 1 mes o 4 ión desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Contime la ” ración fagresando el número de certificado en; htípsY/virtual.registrocivil.gob.ec          
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
2 Identificación y Cedulación j REPÚBLICA DEL ECUADOR | e acta 

| ] 
OS DIGITAL DE DATOS DEI 

1 - A 

  

Número único de identificación: 0922616479 

Nombres del ciudadano: CABEZAS GARCIA.JAVIER EDUARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

  

  

¡SAGRARIO/ 

Fecha de nacimiento: 4 DE AGOSTO DE 1983 

    

    XA 
—
 

e pertifi 

'Ñ dl ll 
Vina 1 mes; 

Corifimo Ka Info 

  
      

  
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE , 

Instrucolón: SUPERIOR. 

Profesión: ING.EN TELECOMUNICA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PAOLA CATHERINE PAREDES MEDINA 

Fecha de'Matrimonto: 27 DE FEBRERO DE 2009 

: Nombres del padre: FELIX GENARO CABEZAS GONZALEZ 

Nombres de.la madre: DOLORES DEL ROSARIO GARCIA LOPEZ 

Fecha de expedición: 6 DE AGOSTO DE 2013 

Információn certificada ala fecha: 1 DE MARZO DE 2017 

Emisor JAIRO ALFONSO PINCAY LOPEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 23 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

do: a 0-61702 Ys signed by JAR 

Date: 2017.03.07 43:23: 

IN | Il ll | | | a 
Location; Ecuador 

o 1 validación desdo la fecha de emislón. Cumplido el plazo o número da verificaciones solicite un nuevo certificado, 

imación ingresando el número de certificado enshttps:l/virtual.reglstroclvll.gob,ec 

    

          

  

  

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director Genera! del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente   p| 1   a
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: Dirección General da Registro Civit, 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación identificación y Cedulación 

e
s
 >ERTIFICADO DIGITAL. DE DATOS DEI 

  

Número único de identificación: 0903339414 
  

    % o
 

Nombres del ciudadano: CABEZAS GONZALEZ FELIX GENARO 

* Condición del cedulado: CIUDADANO 

11
03
/2
01
7 

43
:3

2:
13

 

  Lugar. de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 
  

[CONCEPCION/   

  
/ Fecha de nacimiento: 10 DE JULIO DE 1949 

  
  

s
 

" va
 

  
      

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

"Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INS.AGRONOMO 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: DOLORES GARCIA LOPEZ 

Nombres dél padre: GILBERTO CABEZAS BALLADARES 
4 

* Nombres de la madre: MARIA GONZALEZ MORAN 

Fecha de expedición: 21 DE MARZO DE 2012 

Información certificada a la fecha: 1 DE MARZO DE 2017 

Emisor: JAIRO ALFONSO PINCAY LOPEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 23 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

] Validez ; 
¡certificago: 174-010-61712 play lados 

Date: 2017.03. Hr13: 2024 

I | | Ll IN | Cono E . 

Location: Ecuador 

mg. Jorge Troya Fuerles 
174, ALOF61712 Director General dej Registro Civil, Identificación y Cedufación 

: Documento firmado electrónicamente 
    

    
                

  

la: 4 mes b 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número do verificaciones solicita um nuevo certificado, 

Confirma la información Ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec      
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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  "Número único de identificación: 0913529327 
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+777 

    

    

i gsonocida m2 
certlicádo: 177-010-51715 ASTRO Lc z 

Date: 2017.03.(019:29:41 ECT nl 
Reason: Firma Eden ica añ a 
Location: Ecuador 3 
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- «Nombres del cludadano: MORALES ESPINOZA CARLOS XAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 

l [CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 27 DE SEPTIEMBRE DE 1971 

+] 2%. Nacionalidad: ECUATORIANA 

| Sexo: HOMBRE 

! Instrucción: SECUNDARIA 
l 

Profesión: ESTUDIANTE 

-Estado Civil: DIVORCIADO 

e. 7 Cónyuge: ——— 

Nombres dél padre: JUAN MORALES 

Nombres de la madre: LIGIA ESPINOZA + 

Fecha de expedición; 23 DE NOVIEMBRE DE 2006 

Información certificada a la fecha: 1 DE MARZO DE 2017 

Emisor JAIRO ALFONSO PINCAY LOPEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 23 - GUAYAS - GUAYAQUIL 
' 
! 

1 

!      

    

  

    

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registra Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

O; 1715 

  

o1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite Un nuevo certificado, 

mación Ingresando el número de certificado enshitps://virtual registrocivil.gob,ec     
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11 En la cildad 

12 

13 1 ante xn, 

a — Público Titular 
ás el señor JAV| 

E naciónalidad e    

    

   
    

   

  
. casado, de Pri 

20: * último, [el seña 

idenifi ción, 

resultido de 

e 

del Gua, et del Ecuador, hoy siete de Agosto del dos mil doce, 

Abogado MARIO EDUARDO BAQUERIZO GONZÁLEZ, Notario 

los derechos; por otra parte, el “señor FELIX GENARO CABEZAS 

, quie 

para $ otorgamiento me presentan la minuta que es del tenor siguiente: 

. SEÑO ' NOTARIO: En el protocolo de escrituras Públicas a su cargo, dígnese 

  

Mario 
3 Baquerlzo 

González 
Notario Vigésimo” Tercero 

2 
EN 

       
    

   

  

            
   
    

   
   

    

    
      

yr SESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES 

EJADOS POR LA SEÑORA DOLORES DEL 
ROSARIO GARCIA LOPEZ A FAVOR DE 

—— 
sus HIJOS VIER EDUARDO CAB    

  

ira ya | 

. q Y JOHNNY "DANIEL CAB 

    
CUANTÍA: Indeterminada mmcenemeanmnsnemes 

    
Guayaquil, cabecera cantonal del mismo nombre, Provincia 

Vigésimo Tercero de éste Cantón, comparecen por una parte, 

ER EDUARDO CABEZAS GARCIA quien declara ser de 

uatoriana, de estado civil casado, de ocupación ejecutivo, por   
n declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

ofesión Ingeniero Estadístico, por sus propios derechos; y, por 

r JOHNNY DANIEL CABEZAS GARCIA, quien declara ser de 

cuatoriana, de estado civil soltero, de Profesión. Ingeniero en.   
ión, por sus propios derechos. Los comparecientes son 

Had, domiciliados en ésta ciudad de Guayaquil, capaces para 

ntratar a quienes de haberme exhibido sus documentos de   pe íntervenir en este acto doy fe.- Bien instruidos en el objeto y 

ta escritura a la que proceden con amplia y entera libertad,
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'fiforporar la siguiente POSESIÓN EFECTIVA al tenor de las siguientes 

Busulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la suscripción de 

CABEZAS "GARCIA, por sus propios y personales derechos, a quienes en 

adelante se los denominarán como “LOS HEREDEROS” o por su 

denominación indistintamente.- SEGUNDA: ANTECEDENTES. Dos.Uno). 

Que la señora DOLORES DEL ROSARIO GARCIA LOPEZ, falleció en la : 

ciudad de Guayaquil, Ecuador, el día doce de noviembre del dos mil ONCE, + 

conforme se justifica con la partida de defunción que se. acompaña, sin dejar 

testamento alguno; Dos.Dos) Que la señora DOLORES DEL ROSARIO : 

GARCÍA. LOPEZ, al momento de fallecer su estado civil era casada con el 

señor FEJIX GENARO CABEZAS GONZALEZ, conforme se justifica con la 

partida de matrimonio que se acompaña; Dos. Tres) Que la señora DOLORES 

DEL ROSARIO GARCIA LOPEZ, tuvo como hijos a los señores JAVIER 

EDUARDO CABEZAS GARCIA; FELIX GENÁRO CABEZAS GARCIA Y 

JOHNNY DANIEL CABEZAS GARCIA, conforme se justifica con las partidas 

de nacimiento; Dos.Cuatro) Que la señora DOLORES DEL ROSARIO 

" GARCIA LOPEZ falleció en la ciudad de Guayaquil, dejando como herederos 

a sus hijos: JAVIER EDUARDO CABEZAS GARCIA; FELIX GENARO 

CABEZAS GARCIA Y JOHNNY DANIEL CABEZAS GARCIA; Dos.Cinco) 

Que la señora: DOLORES DEL ROSARIO GAREÍA DOPEZ, adquirió dentro 

de la sociedad conyugal, los siguientes biene$xa) Solar número diez/do la 

manzana número cuatro, ubicado en la primera etapa de la Ciudadela 

Bellavista, parroquia Tarqui, del cantón Guayaquil” Provincia del Guayas, 

debidamente identificado con el código catastral número SETENTA Y OCHO- 

CERO CERO CERO CUATRO- CERO DIEZ- CERO CERO CERO CERO- 

CERO-CERO; comprendido dentro de los siguientes linderos: Por el Norte: 

2 

  

 



  

    

  

      
    

  

     

   

   

maru    
    

de | 28 Bawuerizo 0041563 
: ; González mo 

3d A Ñ Notario Vigésimo Tercero 

o Solár E pes once, con veinte metros; Por el Sur: Solar número nueve, OS 

E cs etros| Per el Este: Solar número veintisiete, con ocho metros; y, E 

ds . el' det Calle lo con ocho metros, Medidas que dan un área total We 

A CIENTO SESENTA METROS CUADRADOS (160,00 mts.2), dicho inmueble 

E lo dae e estado civil casada con el señor FELIX GENARO CABEZAS , paa Ni 0 

po GONZALEZ, : 
3 Galarza C.Ltdá., el catorce de Mayo de-milfovecientos ochenta y y dos, ante 

E Notario (Déci o ¡Quinto del Cantón Guayaquil, Doctor Miguel Vemeaz 

do Requent ein crito, en el Registro de la Propiedad del Cantón Guayaquil, el 

50 quince de Juni de mil novecientos ochenta y dos. b) Un Vehículo Marca: KIA; 

fl Modelo: ¡RIO No. CUATROL LX CUATRO P; Chasis: KNADG CUATRO 

p” UNO; NO AC SEIS OCHO SEIS CINCO SIETE TRES DOS 

ls , pollera 009732) Motor: G CUATRO EEBH CUATRO NUEVE SIETE 

L4 NUEVE RES CUATRO (G4EFBH497934); Clase: Automóvil; Tipo: Sedan; 

Color; E mo; Platas: GSB OCHO CERO SEIS CUATRO (GSB8D64); Año: 

DOS ml DOCE, adquirido en sociedad conyugal con el señor Felix Genaro 

> 
o
u
 

Cabezas Gonzalez. c) Veinte Acciones con un valor nominal de diez dólares 

"cada inajen lal compañía STRATEL S.A, numeradas de la cero cuarenta y 
¡ 

uno —|cero sesenta, la compañía fue constituida el tres de junio del dos mil 
1 

ou
 

oO
 

Y ocho, seu ún consta de la escritura celebrada ante la notaría tercera del cantón 

Ly cl 

*% del dos 7 och en sociedad conyugal con al señor Felix Genaro Cabezas 

La González. CLÁUSULA TERCERA: DECLARACIÓN JURAMENTADA.- De 

conformidá d con la tispuesto en el numeral doce del artículo dieciocho de la 

Ley reta nul eral agregado por disposición del artículo siete de la Ley 

oa a ja ley Notarial, publicada en el Suplemento del Registro 

l 

' Oficial, número esenta y cuatro del ocho de noviembre de mil novecientos 

noventa pla vigente, los comparecientes, señores JAVIER EDUARDO 

inscrita en el registro Mercantil de Guayaquil, el diecisiete de junio   

  

    
JEZAS GARCIA, JE6 3 

 



      

      

SS) 

> al Ecuador, el día doce de noviembre del dos mil once, sin dejar 

   

     
      

        

3/ GARCIA; FELIX GENARO CABEZAS GARCIA Y JOHNNY 

EL CABEZAS GARCIA, declaran bajo juramento: a) Que la señora 

RE DEL. ROSARIO GARCIA LOPEZ, falleció en la ciudad de 

    

   
e mn eiBio algúno; b) Que el estado civil de la señora DOLORES DEL 

ZA ÚSARIO GARCIA LOPEZ, al momento de, fallecer era casada con el señor 

FELIX GENARO CABEZAS GONZALEZ, conforme-se justifica con la partida 

de matrimonio que se acompaña; c) Que la señora DOLORES DEL 

ROSARIO GARCIA LOPEZ, tuvo como hijos a los señores JAVIER 

EDUARDO CABEZAS GARCIA; FELIX GENARO CABEZAS GARCIA Y 

JOHNNY DANIEL CABEZAS GARCIA; d) Que dejó como bienes hereditarios 

sus gananciales sobre in solar, un vehículo marca KIA; y, acciones en la . 

compañía STRATEL S.A., que se describen en la cláusula segunda de esta 

escritura CLÁUSULA CUARTA. POSESIÓN EFECTIVA. Atento a la 

cláusula segunda de antecedentes de este instrumento, sírvase señor Notario 

  

mediante la respectiva Acta, concedernos la Posesión Efectiva, sin perjuicios 

de terceros, de los blenes que le correspondían a la causante señora 

DOLORES DEL ROSARIO GARCIA LOPEZ, particularmente de los 

gananciales sobre lós bienes descritos en la cláusula segunda amparados en 

el numeral doce del Artículo siete de la Ley Reformatoría de la Ley Notarial 

publicada en el Suplemento del Registro Oficial número sesenta y cuatro del 

ocho de noviembre de mil novecientos noventa y seis.- CLÁUSULA QUINTA: 

GASTOS.- Todos los gastos en el otorgamiento de esta escritura pública 

serán cancelados por los comparecientes.- Anteponga y agregue usted señor 

Notario, las demás formalidades legales necesarias para el perfeccionamiento 

y validez del presente instrumento.- Flímado Abogado Marcelo Briones 

Jiménez, con Registro Profesional número cuatro mil cuatrocientos treinta y 

siete del Colegio de Ahogadas del Guayas.- Hasta aquí la minuta.- Leída 
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Mario 
Banuetizo 
Sonzález 

Notario Vigésimo Tercero    
éstos la aprueban en todas sus partes firmando en unidad de acto conmigo al 

Notario de todo lo cual doy fe.- 

fase Cabeas Gara: 

Sr. JAVIER EDUARDO CABEZAS GARCIA 

C.C, N*.: 092261647-9 

  

usas Pires los ANFELIX GEÑARO€AB S GARCIA 

C.C, N*.: 090837720-3 

  

   
¡IOFNNY DANIEL CABEZAS GARCIA 

P.: 092216918-0 
  

Quo Lo 8 

EL NOTARIO 

POS. EFECT. HNOS. CAREZAS GARCIA 135 5 

  A 

    

nedy Norte: Edificio World Trade Center, 1er. piso alto, Local 88 — 89 “GALLERY” « Telf: (593-4)-203 1165 
Email: p notaña23 eQhotra! com » Web site: www.notarla23guayaquil.com 

Guayaquil - Ecuador, 
.
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| 

lo ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA 

| y DEI LOS BIENES DEJADOS POR LA CAUSANTE 

| ' DOLORES DEL ROSARIO GARCIA LOPEZ 

pd 
. En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del 

g£ Mismo nómibre, Provincia del Guayas, República del 

  

  

  
go Ecuador, hoy siete de agosto de dos mil doce, a ES” 
h eN 

Notáirio Público Titular Vigésimo Tercero de 

     
   
   
   

    

  

   
   

    

  - Cantón, y en atención d la petición formulada por 

señojes: JAVIER EDUARDO CABEZAS GARCIA; JOHNNY 

DANIEL CABEZAS GARCIA Y FELIX GENARO CABEZAS 

GAGU hesacro de la causante señora DOLORES 

DEL ''ROS   . proceda al receptar la declaración juramentada 

tendiente a obtener la posesión efectiva proindiviso 

de' e bienes de la causante DOLORES DEL ROSARIO 

GARCIA LOPEZ, para lo cual me presentan los 

sidHi ntes instrumentos: a) La partida de defunción de 

la se pora DOLORES DEL ROSARIO GARCIA LOPEZ, en la 
que consta su fallecimiento acaecido en la ciudad de 

Guayaquil, el día doce de noviembre del año dos mil 

once b) Que el estado civil de la señora DOLORES DEL 

ROSARIO GARCIA LOPEZ, al momento de fallecer, era 

casada, cón el señor FELIX GENARO CABEZAS 

GOMJALE conforme se justifica con la partida de 

matiimon O que se Gcompaña; c) Que la señora 

DOLORES El ROSARIO GARCIA LOPEZ, tuvo como hijos 

h 

  

  

E mí Abogado MARIO EDUARDO BAQUERIZO GONZ 2 a a 

    
0% 20 IL san Doo N y Meg ES 

NS Y 1 , AS 

RIO GARCIA LOPEZ, solicitándome se les * 

    

  

   



            

a los señores JAVIER EDUARDO CABEZAS GARCIA; . 
JOHNNY DANIEL CABEZAS GARCIA Y FELIX GENARO 

CABEZAS GARCIA.- Al efecto, en ejercicio de la fer * 
pública de la que me hallo investido, y de 

conformidad a la facultad prevista en el numeral ' 

doce del Arfículo dieciocho la Ley Notarial, 

incorporado por la Ley Reformatoría expedida el 

cinco de Noviembre de mil novecientos noventa y seis 

y promulgada en el Registro Oficial número Sesenta y 

cuatro del ocho de Noviembre del mismo año, * 

procedo a receptar la declaración juramentada de 

los comparecientes: JAVIER EDUARDO CABEZAS 

GARCIA; JOHNNY DANIEL CABEZAS GARCIA Y FELIX 

GENARO CABEZAS GARCIA, por sus propios derechos, 

quienes declaran ser ecuatorianos, domiciliados en la 

ciudad de Guayaquil, a quienes de haberme exhibido 

sus documentos de identidad, de intervenir en este 

acto doy te; y, al efecto, instruidos por mí, sobre la 

responsabilidad que tienen de decir la verdad, con 

juramento declaran: a) Que la señora DOLORES DEL qo 

ROSARIO GARCIA LOPEZ, falleció en esta ciudad de 

Guayaquil, el doce de Noviembre de dos mil once, sin 

dejar testamento alguno; b) Que el estado civil de la 

señora DOLORES DEL ROSARIO GARCIA LOPEZ, al 

momento de fallecer era casada con el señor FELIX 

GENARO. CABEZAS GONZALEZ; cj) Que la señora 

DOLORES DEL ROSARIO GARCIA LOPEZ, tuvo como hijos 

a JAVIER EDUARDO CABEZAS GARCIA; JOHNNY DANJEL  
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:l y ¡CAB ZAS GARCIA Y FELIX GENARO CABEZAS GA ME 

    

        

  

    

    

   
      

rimegra| etapa de la Ciudadela Bellavista, paro 

  

    

     

      
      

rqui, del cantón Guayaquil Provincia del GuéYa 

ebi arnente identificado con el código se o 
UAT ómero:SETENTA Y OCHO- CERO CERO CERO CUATR 

ERO| DIEZ- CERO CERO CERO CERO- CERO-C EROS 

A
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O rte 

r: Solar número nueve, con veinte metros; Por el 

Solar número once, con veinte metros; Por el 

c
—
 

ye: golar número veintisiete, con ocho metros; y, Por 

dle! Calle €, con ocho metros. Medidas que dan 

a total de CIENTO SESENTA METROS CUADRADOS 

¿00 mis.2), dicho inmueble lo adquirió en estado 

Í dasada con el señor FELIX GENARO CABEZAS 

Ñ E mediante compraventa que le hiciera la 
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ctora Perrone Galarza C.Ltda.,.el catorce de 

de mil novecientos ochenta y dos, ante el 

  Décimo Quinto del Cantón Guayaquil, Doctor   HEEE Vernaza Requena, e inscrito, en el Registro de 
1 

Propiedad del Cantón Guayaquil, el quince de   A
 

    

  

   

t
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T
U
 dé mil novecientos ochenta y dos. b) Un 

        

  

     
Me híc dlo' “Marca: KIA; Modelo: RIO UNO.CUATROL LX 

a ATRO b: Chasis: KNADG CUATRO UNO UNO AC SEIS 

DEHO | SEIS. CINCO SIETE TRES DOS 

[ 

A
S
 NAD! 411AC6868732); Motor: G CUATRO  FEBH 

JATRO : NUEVE SIETE NUEVE TRES CUATRO 

—
E
=
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m rejdido dentro de los siguientes linderos: Por el 
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EBH497934); Clase: Automóvil; Tipo: Sedan; Color: 

o; Placas: GSB OCHO CERO SEIS CUATRO 

(GSB8064); Año: DOS MIL, DOCE, adquirido en 

sociedad conyugal con el señor Felix Genaro Cabezas 

la notaria tercera del cantón Guayaquil, inscrita en el 

registro Mercantil de Guayaquil, el diécisiete de, junio 

del dos mil ocho en sociedad conyugal con el señor 

Felix Genaro Cabezas González.- Lo afirmado se 

ratifica con la partida de defunción, incorporada a 

esta acta, por lo que cumplidos los requisitos previstos- 

en la “referida “norma legal antes citada, queda 

concedida la POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO Y SIN 

PERJUICIO DE TERCEROS DE LOS BIENES HEREDITARIOS Y 

PARTICULARMENTE DE LOS GANANCIALES SOBRE LOS 

BIENES DESCRITOS ANTERIORMENTE, DEJADOS POR LA 

SEÑORA DOLORES DEL ROSÁRIO GARCIA LOPEZ, a favor 

de los - peticionarios sus hijos JAVIER EDUARDO 

CABEZAS GARCIA; JOHNNY DANIEL CABEZAS GARCIA Y 

FELIX GENARO CABEZAS GARCIA. El original de esta 

diligencia, se incorpora al líbro- de “posesiones .- 

efectivas de esta Notaría, extendiendo tres copias 

certificadas de la misma, a fin de que se proceda au 

inscúbir en el Registro de la Propiedad y Mercantil 
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Mario 
Baguerizo 

! González 
Notario Vigésimo Tercero 

correspondiente, para consiancia, 

e 
o.
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     Janet Gabezas Geacio. 
Sr. JAVIER EDUARDO CABEZAS GARCIA 

C.C. N*.: 092261 647-9 

Esos 
Sy GUA 

SFELIX nues Eutca zas GARCIA 

€.C. N*.: 090837720-3 

    r.     JOHNNY DANIEL CABEZAS GARCIA 
C.C. N*.: 092216918-0 

El NOTARIO 
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SENNA llore MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 
CINES) LONECCION DE URBANISMO AVALOS Y REGISTRO 

SONDESARTAMENTO DE AVALUOS Y REGISTRO 

    

    

   

  

En 
SMETARIONS) + ? .> CUE 

EZAS GONZALEZ FELIX GENARO - P 

US DEL PREDIO E Aia (e q a . 1 
CÓDIGO CATASTRAL, CUIDADELA/COOPERATIVAJBARRÍO. a ” o NA TT : 

78-0004-010-0-0-0, | PA BELLAVISTA Qu “S 

  CIUDADANIA. 

  

  
  

          
      

DIRECCIÓN Na. ! 

Eire E A” 
0) "DOS SEGUN sE BE E PECRIEDAD <, MUEAISS EE TT 
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- TEO IRMA DEL SOLAR ! 
20.00 i REGULAR 

CON " AREADALSOLAR 
y SOL 8.00 sj] 16000 502 
'AVALUO DELA PROPIEDAD. AS 
VALOR MATRIZ EH PROP. HORIZONTAL, ALIEN EN PEER. FORA /ALOR M2 DE SOLAR ARCO DEL SOLAR, 
L - : j $75.00 | prenrtar===12,000.00 
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ÓN *SAREA, CONST. o PALOR M2. CONST.. AVALÚO DE ca . 
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"TARIFA IMPOSITIVA 00005783404 1 
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ARQ. JUAP JOSE PALACIOS SANCHEZ 
SUB-DIRECTOR DÉ URBANISMO AVALUOS Y REGISTROS |     
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] ica Mi roja Registro de la Propiedad de Guayaquil 

Mani lReodén . 

    
  

  

ali Mani Números 3751 y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 11 literal e) de la L, 8     
a Ed 6 N quee copsene solo la historia: Jurídica del predio la cual consta en los archivos de 

ey de 
lie la Pro spiédad confiere el Certificado identificado como Ficha Registral Número 6601, * 

  

AA 
NS ó 

esteRez SN > SS 
PS a: E 

    

  

Vauzana Y ubicado en la primera etapa de la Ciudadela Bellavista, parroquia Tarqui. 
pr 11 cor 20 metros.     
  

Núoero y fecha de lescripelón       

     
     
    
    

Folio Joldal 
| Comprayenta 5,996 18/13/1970 42,427 

Protocolización de Piaaos Co Y MIOGISTa p 
| Compraventa 2972 150611982 68,539 
: iipoteca, 1,292 14/03/1983 14,107 

Cancelación de Hipoteca 12,988 02/09/2008 29,655       

  

[OVIMIENTOS REGISTRAL ES: 

  
     

      : Miércoles, 13 de Noviembre de 1910 

72 1 1970 
42 ALI - Folio Final: 

5,996 
. 5906 

    

     
    

       

     
       

42,466 

p pies esi 
AA ONingins) e 

E 5, No) bres y Domicilio de las Partes: 7 

Fap Cédulzo RUC. Nombre y/o Razón Sorial- 
orador, 09-50092982001 Consizustora Perrone Galarza Celda - * 

comes Jonta de Beneficencia le Guayagull       

  
] Wiagrtes, 15 de Junio de 1982" 

05 Í 1,982 

| 68,539. - Folio Final: - 
2,972 - 
6,088 

cina donde sé guarda cl original Notaría Décimo Quinta * 
Consflcaión impresa por: JRARRETO 

      

* 

       

  

      

68,566 

    

Ficha Regisiral: 6601 ¡ 

  
  

Estado Civil Dorbícilios 

Guyaquil 
Guayaquil   

Pigi 1 de



   

    

   

  

     

     
   

    

   

  

       

    

Nombre del Cantón: Guayaquil 7 
Eséritora/Providencia/Resolución: 14-May-82 

Uficio/Telex/Fax: - . ” 

SÍ Observaciones: 
fome (Ninguna) “ett 

E.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Papel Cédula o RU.C. Nombre y/o Razón Social Estado CirTl 

Comprador 09.03339414 Cabezas Gonzalez Felix Genaro sr Casado 

  

   

  

  

       

  

  

    

  

Vendedor Y 09-50092982001 Constructoña Perrone Galarza CLida 

Esta Inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: no. . 

Libro: No.Inscripción: Fee Inserjpción: Folio Iniclal: Folio final: E 

5996 18-Nov-1970 42427 A2AGÓ Al 

2 04-973 9 12 a 

. , 3 

Inscrito el: Lunes, 04 de unio de 1973 . ; 
Tomo: 2 / 1,973 7 Ne 
Folio Inicial: . 9 - Folio Final: 12 » Y 
Número de Inscripción: 2 d 
¡Número de Repertorio: 7,527 dE 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Novena MN 
Nombre del Cantón: Guayaquil E 
Escritura/Providencia/ Resolución: 11-May-73 a 
Oficio/Telex/Fax: A h 
a.- Observaciones: . Yi 
ao (Ninguna) Ao " 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilto de las Partes: 

" . * Pajel Cédula oR-U.C. Nombre y/o Razón Social 
Autoridad Competente 09-60009220001 Muy Hustre Municipalidad de Guayaquil 

_Propletario, . 09-90092982001 Constructora Perrone Galarza C Ltda 

-. 0.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: . 

Libros . NoJnseripción: Fec Inseripción: Folio Inicial: 

Propiedades 5996 18-Nov-1970 42427 

" RECESTRO DE SHEPOTECA SC USCRAVAMENES, 
1/ 2 Hipoteca - . - 

Inscrito el]: Lunes, 14 de Marzo de 1983 

Tomo: '- 22 / 1,983 - : 
Folio Inicial: 14,107 - Folio Final: 14,130 
Número de Inscripción: -' 1,292 

Número de Repertorio: 4,877 7 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Décimo Quinta - 
Nombre del Cantón: Guayaquil. 
Escritura/Providencia/Resolución: 16-Feb-83 . 

Oficio/Telex/Fax: no.” 
2.- Observaciones: 

ORAR (Ninguna) ber . 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: : . 

Papel > Cédula o RU.C. Nombre y/o Razón Soclal . 
Acreedor . 60-0000000094178 Tostitato Yeuatorlano de Seguridad Social (YES S) 

Deudor. 09-03339414 Cabezas Gonzalez Felix Genaro 

Deudor e 09-04419223 Gatela Lopez Dolores Dal Rosario 
€.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(a) en” 07 7 o, 

Libro: No.Inseripción: Fec. Inscripción: — Folio Inicial: Folio final. 

Propiedades o 2912 0 7 1SJamá982  E8SB97 68565, 

Catificadón Empresa por: JBARRETO Fieha Registral: 6601 Página: 2 “ 

   



  

  

   
  
ha de Hipoteca 

el: Mártes, 02 de Septiembre de 2008 
O / 2,008 

    

    
   lo Jfojal 29,655 - Folio Final: 29,656 

de Insc) fipción: 12,988 

Jolde Reptrtorio: 24,161 
cina-donde se guirda el original: Notaría Trigésima +" 

¿Ntón:] Guayaquil - *    
      

    
    

     r Idencia/Resolución: 14-Ago-08 

a sio Telex/Fax: | 1 t 
ta Obsérvaciones: 

+ -INMUBB) 
Sol 10 ii i 

S Ape los, Norn! EN delas Partes: 

! Papel 

    

    

   
   

  
03-09339414 Cabezas Gonzalez Felix Genaro- 
09-04419223 Garcia Lopez Dolores Del Rosario 

refiere a la(s) que consta(n) en: 

| - No.Jnseripción: Fer Inscripción: 

Svámenes 1292 

  

1 
t 

| 
nse 

  

CédulaoR.U.C. Nombre y/o Razón Social 
e 09-68559820001 Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 

  

    
   

  

    

   
   

  

     

  

    
     

   
     

    

  

     

       

  

  

      

«Folio Inicial: Folio final: 

  

  

  

  
  

  

  

  

  

    

14-Mar-1983 14107 14130 

2972 : 15Jun-1982 68539 68566 

1 
¡NIOS CERTIFICADOS: AN 

Número de Inscripciones | Libro Número dé Inscripciones 

2 Hipotecas y Gravámenes , 2 

; 1 

ovita strales que constan en esta Ficha son los únicos que se refieren al predio que se certifica. Jl 
  

    
do alas: 10424317 

“od 
lose 

del Martes, 27 de Marzo de 2012 

  

      

   
   
   

     

  

       
9921 

AYANA de - 
a L, s de Cexfilicados ; SCEÑTURION 

$ Certificados : SCENTURIÓN 
  

  

Juier enmicndadure, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. 

MI 
CCA, 

VALOR TOTAL PAGADO POR EL 
CERTIFICADO:S]15.00 

  d     

  
  

      

  

El interesado debe comunicar cualquier falla 
o error en este Documento al Registrador 
de la Propiedad o a sus Asesores. 
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ACCIONISTA CANTIDAD DE] VALORPAGADO ] NUMERADO 
¡ . , ACCIONES 

¿+ JAVIER EDUARDO CÁBEZAS GARCIA 20 US$200,00 001-020 
4 .| JHONNY DANIEL CABEZAS GARCIA 20 US$200,00 021-040 

DOLORES DEL ROSARIO GARCÍA LOPEZ 20 US$200,00 041-050 
ERICK PAREDES MEDINA 20 US$200,00 061-080 

    

    

  

     

  

      
         

     

  

      

  

kéDe mis consideraciones: . «GUA 

Ing. Juan Pablo Kuonquí Tobar, Gerente General y Representante Legal de la compañía STRATEL 

:A"con Registro Único de Contribuyentes No.0992572507001 y Expediente de Compañías 

0131337 — —2008, ante usted comparezco y digo: 
. 

a Que el día de hoy se ha procedido a registrar ante mí, fa cesión de 60 (sesenta) acciones con un 

: e valór nominal de US$10,00 cada acción de esta compañía, y que representa el 75% del Capital 

Social de la Compañía STRATELS.A. 

Porlo tanto, el capital social de la compañía STRATELS.A. queda distribuido de la siguiente forma: 

  

  

  

  

              

¡ 

Uhr s - . .. 
Solicito se sirva registrar en sus archivos para los fines legales correspondientes. 

Atentamente, 

  

Ing. uan Pablo Kuonquí Tobar. 

Gerente General 

SIRATELS.A.    



    

    
  

Sage. Se 

capITaL-auTORizaDO = Y 1600. cAmfraL.suSCRITO. 38 200 
*TIULO No. 05 + "VALOR DEL TITULO |: df 260 - . - 
.AcGioÑES, Ño. 6 4-60; ES DE.CADAACCION' go >> 

te 
£ 

Son por bresente fítulo que: s dina de] Tess Cita Lope 

es própletari et. e . de zo -. accióntes) ordinaria(s), hóminativa(s), + 

9) lor. ¡cada una que se cemite(n) asu fávor y + 
ade rente al capiál de la caripañía * Sm RATE! 6, 

. con domicilo pt incipal en. / 1 Guipis gl República -* 
T as da Ecuador que tieñe un capital social de: q ¿00 

+ Dividido en. 89: acciones “ordinarias y 'nominativas de E 10 : 

cada úna: El contrato de constitución de la compañía fué celebrado mediante la esciítlica pública Za 

“que autorizó el 'Notara-- “Tecico de ¡Enpagii)' el día, 3 “de Juhvo- di 2008 

debidamente aprobada porla intendencia de Compañías- e" inscrita en el Registro Mercantil de: ; 

Gia Quil' el LF de” Junio Ze0k dels 7027 - ads 209% 
No. 12-16 _- y anotada bajo él No 24624 y > del Repertarío, Al accionista prdbfo E 

* Deesté Título de Acción(es) le Corresponden todos las derechos y obligaciones que Ja Le aya! 

“Estatutos Sociales determineri, 7 * NE A 
+ Para constancia imilimos este Títilo en, E zu de “Hacito di t107 Ñ 
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» ON ; E 
REP A DELECOADOR JR 4 COMISION DETRANS AL, AN MENE 96. 
a 2 eo 
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lat 

A PRGPIETARO 7 mm O 0 BEZAS GONZALEZ FELIX GENARO 0903339414 
a E pyale DiarcclaNnGneLaRa : .. 
FAY VERLLAVISTA MZ,4 4 10 

7 - EN 
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HMOSAUTAD 
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AUTOROVILSESARS | PARTICULAR    
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VALOR MATRIC, FECHA REGIATRO 

CERO FECHA COMPRA * 
DDELGADO | 09-08-2011 | 

FECRAENISON HORA EMISIÓN 

15-AGO-2034/ 10:05 
oa osion 777 

CARROCERIA CADA 

METALICA | 1 
   COMU 

GASOLINA 7 p 

  

     

      

   

    

de sE HADIS 

KNADGS11AG5865732      
      ds. AENA REÑARCiES     
     

      

   
       

   FICAD, HATS, 

391-MAY-2015      
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REPÚBLICA DEL ECUADOR -. 
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 

CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN 

  

ÉcdA Lopez, con Cédula Identidad: 0904419223, de estado civil Casado, de nacionalidad Ecuatoriana, hijo(a) 
El: donoocoox, y de LAUREANO, GARCIA, CI: 0000000. 

Fallecido(a) en la Parroquia Carbo /concepcion/, del Cantón Guayaquil, Provincia de Guayas, Ecuador, el 12 de Noviembre de 
2011. . : 

Otorgado en la ciudad de Guayaquil, el 26 de Julio de 2012. 

Mato Ems 
DELEGADO” . 

CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAY AQUIL. 

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado, podrá verificar su autenticidad en'www.corporacionregistrocivil.gob.ec 
Any institution or person may verify the information here stated, browsing our official page www.corporacionregistrocivil. gob,ec   
  

  

  
 



    

    

   

  

    
   

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR . 
ÍN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y 4 

CEDULACIÓN 
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 

  

    
e ar CERTIFICADO DE MATRIMONIO 

9 
La Dirección Bjecutiv £poración Registro Civil de Guayaquil, certifica que hoy día 19 del mes de Enero de 2012, constan en la 
base de datos informática de cedulados de la DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN de 
la REPÚBLICA DEL ECUADOR, los siguientes datos: : " 

En Carbo /concepcion/, Guayaquil, Guayas, Ecuador, TOMO 11, FOLIO 135, ACTA 4112, se encuentra la Inscripción de Matrimonio 
del día 21 del Mes Noviembre del Año 1979, perteneciente a: CABEZAS GONZALEZ FELIX GENARO, CL 090333941-4, Sexo: 

Masculino, Nacionalidad: Ecuatoriana, Estado civil: Casado, Domiciliado(a) en: Letamendi, Guayaquil, Guayas, Ecuador, Nacido(a) 
el día 10 del Mes Julio del Año 1949 en Carbo /concepcion/, Guayaquil, Guayas, Ecuador, Hijo(a) de: GILBERTO CABEZAS 
BALLADARES, Nacionalidad: Ecuatoriana, y de: MARIA GONZALEZ MORAN, Nacionalidad: Ecuatoriana. 

Siendo el cónyuge inscrito(a): DOLORES GARCIA LOPEZ. 

  

  

DELEGADO . 
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 

La institución o persona ante quien se presente este certificado, podrá verificar su autenticidad en wwww.corporacionregistrocivil gov.ec 
Any, institution or person may verify the information here stated, browsing our official page www.corporacionrepistrocivil gov.ec   
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E REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DE CEA) CONSEJO HACIONAL ELECTORAL 

a CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2031 

o 0903332414 076-0021 e E 
MUERO DN CEDULA 

CABEZAS GONZALEZ FELIX GENARO 

GUAYAS GUAYAQUIL. 

PROVINCIA [cantón 
uan S 

A 
E) PRESIDENTA (E) DE LA JUNTA. 

  

CARBO (CONCEPCION! 
FECHA DENACIMIENTO 1949-07-10



  

  

    

    
   

  

  

: REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y 

CEDULACIÓN 
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL. 

  

CERTIFICADO DE NACIMIENTO 

sporación Registro Civil de Guayaquil, certifica que hoy día 26 del mes de Julio de 2012, constan en la 
ados de la DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN de 

, los siguientes datos: 

En la parroquia Carbo /  oncepcion/ , Guayaquil, Guayas, Ecuador, TOMO 15 A, FOLIO 55, ACTA 7301, del AÑ O 1983, se encuentra 
la Inscripción de Nacimiento perteneciente a: CABEZAS GARCIA JAVIER EDUARDO, CL 092261647-9, Sexo: Masculino, Nacido(a) 
el día 4 del Mes de Agosto del Año 1983 en Bolivar /sagrario/, Guayaquil, Guayas, Ecuador, Hijo(a) de: FELIX GENARO CABEZAS 
GONZALEZ, Nacionalidad Ecuatoriana, y de: DOLORES DEL ROSARIO GARCIA. LOPEZ, Nacionalidad Ecuatoriana. 

, 

LEA 
DELEGADO" o 

REGISTRO CIVIL.DE GUAYAQUIL 

        



  

    

    

    

   

      
REPÚBLICA DEL ECUADOR . 

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y 
" CEDULACIÓN 

CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 

  

CERTIFICADO DE NACIMIENTO 

ufiva de la Corporación Registro Civil de Guayaquil, certifica que hoy día 26 del mes de Julio de 2012, constan en la 
ica de cedulados de la DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN de 
¿CUADOR, los siguientes datos: 

  

En la partbgia Cátbo /concepcion/, Guayaquil, Guayas, Ecuador, TOMO 10, FOLIO 122, ACTA 7446, del AÑO 1979, se encuentra la 
Inscripción de”. Nacimiento perteneciente a; CABEZAS GARCIA FELIX GENARO, CL. 090837720-3, Sexo: Masculino, Nacido(a) el día 
11 del Mes de Abril del Año 1979 en Carbo /concepcion/, Guayaquil, Guayas, Ecuador. Hijo(a) de: CABEZAS GONZALEZ FELIX 
GENARO, Nacionalidad Ecuatoriana, y de: GARCIA LOPEZ DOLORES DEL ROSARIO, Nacionalidad Ecuatoriana, 

  

  

DELEGADO 

CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAY. AQUIL   
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REPÚBLICA DEL ECUADOR , 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y 

CEDULACIÓN 

  

CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 

CERTIFICADO DE NACIMIENTO 

La Dirección Riérutivé-de la Gogporación Registro Civil de Guayaquil, certifica que hoy día 26 del mes de Julio de 2012, constan en la 
base de datos iHfúttipy3Hta 

la Inscripción de Nacimiento perteneciente a: CABEZAS GARCIA JOHNNY DANIEL, C.L, 092216918-0, Sexo: Masculino, Nacido(a) 

el día 5 del Mes de Abril del Año 1982 en Carbo /toncepcion/, Guayaquil, Guayas, Ecuador, Hijo(a) de: FELIX GENARO CABEZAS 
GONZALEZ, Nacionalidad Ecuatoriana, y de: DOLORES DEL ROSARIO GARCIA LOPEZ, Nacionalidad Ecuatoriana, 

tatazato 
. . RBELEGADO o 

¿CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 

  

   
    — e 

epiién se presente está 
      

  

    drá verificar su autenticidad en corpc i pl ivilgobiec 
rOWSiNE Lpage www.corporacionregistrocivil gob,ec 

E E ES E ES 
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           . REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN A ce REGISTRO ad 

Ro. 090837720-3 

          

Ajo Boga pu 
FIRMA DEL CEDULADO 

” 

    

  
  

  

        

     

     

ASELIDOS Y F(0MSRES DALPADRE 

+. CABEZAS GONZALEZ FELIX 
APELLIDOS Y NOMBRES DELA ¡440 

GARCIA LOPEZ DO] 
LUGAR Y FECHA DE. 

ELLE LLL 
¡ELLE 

  

LUGAR Y FEDHA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL 4 
2097-07-28 

, AoRDEDoa ÓN y . * 2019-07- FIRMA DEUDIRECTO! CORP REG CIVIL DE GEATAQUIL, ER O OERO 

IDECUOIDB3 77 203<<<<<<<<e<c<e<e< 
790411M190728ECU<<<<<<<<<<<<<< 

..  CABEZAS<GARCIA<<FELIX<GENARO<< 

  

e o . 
  

Msi ccióN 

    
EROFESIÓN 

SUPERIOR, ING. EN TELECOMUNICA APELLIDOS Y HOMBROS CELPADRS 
. CABEZAS GONZALEZ FELIX 
3 APELLIDOS Y [(O%ERES TELA MADRE 

GARCIA LOPEZ DOLORES 
LUGAR Y PEGA DE EXPEDICIÓN 

GUAYAQUIL 
2011-07-04 

FECHA CE PIRACIÓN Pao 
2023-07-04 FIRMA DELDIRECTOR — FRMADE ÉOOIERRO CORP. REG, CIVIL DE GUAYAQUIL ESNERAL, , SECCIONAL. 

1IDECUOI22169180<<<<<<<<e<e<e << 
820405M230704ECU<<<<<<<<<<<e<< 
CABEZAS<GARCIA<<JOHNNY<DANXEL<



  

      
  

  

  

| NOTARIA VIGESIMA TERCERA 
! CANTON GUAYAQUIL 
| REPUBLICA DEL ECUADOR 

' Tercero de aquel entonces, y en fe de ello confi 

; TERCER Testimonio de la escritura pública de POSESIÓN 

EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR LA SEÑORA DOLORES 

| DEL ROSARIO GARCIA LÓPEZ A FAVOR DE SUS HIJOS JAVIER 

! EDUARDO CABEZAS GARCIA; FELIX GENARO CABEZAS 

| GARCIA Y JOHNNY DANIEL CABEZAS GARCIA que sello, 

¡Tubrico y fimo en la ciudad de Guayaquil, el siete de 

diciembre del año dos mil dieciséis.- LA NOTARIA. 

| 

Y 

Ao. María Tatiana García Plaza ( 
NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA 

] DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

  

   

 



  

  

  

Razón de luscripción de 
_Repertorio: 

2,016 — 30,041 

ns rme a la solicitud Número: 2016- 30041, detallo la siguiente razón de Insoripción: A An NED tl in Mo 

  

  

   
   

- Posesión Efectiva en el tomo 97 de fojas 48617 a 48618, 
gistro de Propiedades, el Veintisiete de Diciembre de Dos 

OXt en do (a) en: [Notaría Vigésima Tercera] de [Guayaquil] 

e a por: ([NOTARIO VIGÉSIMO TERCERO DEL CANT      
   

calidad de AUTORIDAD COMPETENTE], [GARCÍA LÓPEZ DOLORES DEL 
dalidaq de CAUSANTE], [CABEZAS GARCÍA FÉLIX GENARO en calida 
[CABEZAS GARCÍA JAVIER EDUARDO en calidad de HEREDERO], [CABE: 
30 NNY [DANIEL en calidad de HEREDERO]); que se refiere al(los) 
p edio s] ¡detallado ($) en Matrícula (s) Inmobiliaria(s): (178-0004- 
CON MAMRÍCULA: 511266]). . 

, Q 

  | 1 . 
Ñ 4 continuación se detalla la lista de Folios Réales con su respectivo múmero dé folio: 

Código CatastraVRoMTtentificación Predial__No. Folio Real 

LM] 78-p004-010-0=0-0 511266 
1 

: Cualquier 

    

Tipo de Folio Real 

Matrícula Inmobiliaria ] 

enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. 

sayaquil , martes, 27 de diciembre de 2016 

prep al las: 14:23:38 
Trabajados por: 

  J. 

  

    

        
* — Digitalízedor : REARCIA 
4 Calificador de Titulo : MCRTCEDO 
| Cal£fácador Lagal : EVELASQUEZ 
1 Asesor ; USALIÑAS 
1 Generador de Razén : MQUINIEROS 

AD.Vi 

Registradora de la Propiedad Delegada 

El ¡número de la Matrícula Inmobiliaria arriba señalado le servirá para: 
2) ' Obtenerfun certificado en un plazo máximo de 24 horas; y 

6), 0% ener los antecedentes de dominio directamente del archivo de discos ópticos, a 

  

  

  "cor esto un considerable ahorro de tiempo en el proceso de una nueva inscripción.   
  
  Porlló ) tanto frvase indicarnos el número de la Matrícula Inmobiliaria arriba señalado | 
cuando solie te un Certificado o una nueva Inscripción.     
  

| 
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Al 
í no % oct 

Ñ ¡Ao 
Y 

» 

| 
: Factura: 002-003-000045838 

  

|    
EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N” 20160901023002030 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          
  

  

  

  

  

  

        
  

  

NOTARIO OTORGANTE: MARIO BAQUERIZO GONZALEZ NOTARIO(A) DEL CANTON GUAYAQUIL 
FECHA: | LD 7 DE DICIEMBRE DEL 2016, (15:40) 
ECPÍA DEL TESTIMONIO: TERCERA 
ACTO. PONTRAFO; | POSESIÓN EFECTIVA 

! - 

aL EA 
OTORGANTES í UD ARA 
“d 1 OTORGADO POR AR: ARA 

¡NOMBRESIRAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE ¡DENTICAD ¡[ ANo. ¡IRENTEICACION — ES 

a ONZA EZ pp POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA MO o 5 . 

DT , Na, AA E ll 
EN 1 AFAVOR DE NX, ligegiaa IZA | 
NOMBRESIRAZON SOCIAL — [TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD _ [Na AS 7 

| | i A 
t 1 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [07-08-2012 
NOMBRE DEC PETICIONARIO: [FELIX CASEZAS GONZALEZ 
N' IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: ] 

| 1 

y 
[OBSERVACIONES 1 | 
  

      
L 

NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUI 

     



  

  

     
cedenites declaran tenerla recibida de ' 

cesionarios en moneda de curso legal y a su 

CLAUSULA SEPTIMA: INSCRIPCION Y MARGINACION as 

partes quedan mutuamente autorizadas para obtener que 

de la presente escritura de partición adjudicación 

  

extrajudicial y cesión de acciones se siente razón en la 
OTARÍA VISESIMA TEROERA |. . . ar a 
race 7 Superintendencia de Compañías, Agregue usted señora 

|] 8; Notaría, las demás clausulas de estilo para la plena validez 
r : 
¡ se". de esta minuta. HASTA AQUÍ LA MINUTA que queda 

| elevada a escritura pública, la misma que se encuentra 

| a! firmada por la Abogada Luisa Cabeza González, Registro 

| 42, Profesional Número cero nueve — mil novecientos setenta y   13 nueve - ocho del Colegio de Abogados del Guayas.- Para 

7 | 14 la celebración y otorgamiento de la presente escritura 

| ts se observaron los preceptos legales que el caso requiere   | 16: de conformidad a lo establecido en el artículo veintisiete 

iz de la Ley Notarial; y leída que les fue por mí, la Notaria a 

ts" los comparecientes, aquellos se ratifican en la 

fs aceptación de su contenido y firmán conmigo en 

po ¡ Unidad de acto; se incorpora al protocolo de esta 

É 

| | 
| 21, Notaría la presente escritura, de todo lo cual doy fe.   

Qu
 | LOS DECLARANTES - CEDENTES   

F GENARO CABE S GARCIA 

l e.C. N*. 0908377203 — 
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ESTA ULTIMA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE PARTICIÓN, ADJUDICACIÓN BXIRAJUDICIAL DE HERENCIA Y CESIÓN DE 
AS. CIONES QUÉ HACEN LOS SEÑORES FELIX GENARO CABEZAS GONZÁLEZ, FEUX GENARO CABEZAS GARCIA, JOHNNY DANIEL CABEZAS 

pz R [A Y JAVIER EDUARDO CABEZAS GARCIA A FAVOR DEL SEÑOR CARLOS XAVIER MORALES ESPINOZA. 
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6 oz Cabezas Garcia 

E OER JAVIER EDUARDO CABEZAS GARCIA 
O MER a C.CAN*, 0922616479 

9 0 2 
4 ÉENARO/CABEZAS GONZALEZ 
12 C.C.N'. 0903339414 
13 
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15 El CESIONARIO 

ESPINOZA 
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Se otorgo ante mí y en te de ello, confiero e: 

TESTIMONIO, de la ESCRITURA PÚBLICA DE “P 

ADJUDICACIÓN EXTRAJUDICIAL No. P00582, que sello y firmo 

en la ciudad de Guayaquil, al primer día del mes de Marzo 

del año dos mil diecisiete.- 
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ABOGADA MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

NOTARIA VIGESIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL



Ea 151337 

  

Guayaquil, 10 de Abril del 2017. 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS, 

Ciudad. 

De fpis consideraciones; 

ING: ENJERO FELIX GENARO CABEZAS GONZALEZ, Gerente General y Representante Legal de la 

compañía STRATEL S.A., con Registro Único de Contribuyentes N*0992572507001 y Expediente de 

| Com pañías N*131337-2008, ante usted comparezco y digo:   

| 

| 

| 
Señor 

| 
| 
l 

El 7 de| Agosto del 2012, ante el señor Abogado Mario Eduardo Baquerizo González, Notario 

" Público Titular Vigésimo Tercero de Guayaquil, los señores Javler Eduardo Cabezas García, Félix 

3 Gerjaro cabezas García y Johnny Daniel Cabezas García, tomaron Posesión Efectiva de los bienes 

5 dejádos; por su señora madre doña Dolores del Rosario García López fallecida en esta ciudad de 

Guayaquil el 12 de Noviembre del 2012, quien dejó como cónyuge sobreviviente al señor Félix 

| Genaro'Cabezas González, y como únicos herederos a sus tres hijos. Dentro de dichos bienes se 

¡ encuentran 20 acciones ordinarias, mominativas de diez dólares cada una de ellas, 

correspondientes al capital sacial de la compañía STRATEL S.A,, numeradas de la 041 a la 060, 

acciones que fueron adquiridas en sociedad conyugal. La Posesión Efectiva fue oportunamente 

comunicada a la Superintendencia de Compañías y así consta en ta nómina de accionistas.   

UE 

El 14 de Febrero del año 2017, ante la Abogada María Tatiana García Plaza, Notaria Vigésima 

Ter era del cantón Guayaquil, los señores Félix Genaro Cabezas González (cónyuge sobreviviente), 

y Félix Genaro Cabezas García, Johnny Daniel Cabezas García y Javier Eduardo Cabezas García 

(herederos) otorgaron la Escritura Pública de Partición, Adjudicación Extrajudicial de Herencia y 

Cesión ¡de Acciones a favor del señor Carlos Xavier Morales Espinoza, tal como consta del 

testimónio de escritura pública que se acompaña. 

celebrada ante la Notaria Tercera del cantón Guayaquil, inscrita en el Registro Mercantil del 

Ca tón, Guayaquil, el 17 de Junio del 2008. 

La restón de las acciones numeradas del 041 al 060 de la compañía STRATEL S.A., a favor del señor 

Cal los Xavier Morales Espinoza, ha sido registrada en el Libro de Acclones y Accionistas de la 

| La [compañía STRATEL S.A. fue constituida el 3 de Junio del 2008, mediante escritura pública 

' 

| co paña, 'con fecha 22 de Marzo del 2017, por lo tanto los actuales accionistas son:     1 A CED.CIUD. CANTIDAD DE ACCIONES 

ben MORALES ESPINOZA — 0313529327 20 

0922616479 20 
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RECIBIDO 

Horda ose Firma: dica 

  

   



  

  

          

$ 
1 

JOH| FINY DANIEL CABEZAS GARCIA 0922169180 20 

! 
ERICK DAVID PAREDES MEDINA 0916643588 20 

Solicito se sirva registrar esta Información en los archivos de esa entidad para los fines legales 

corre spondientes. 
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